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- REPUBLICA DEL ECUADOR 7 
“2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

EXTRACTO 
- rc sz La 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA IN- 
-TEGRAL: DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ESPECIES DE LA PLAYA, 

mir A 

-  T.*% - GBLEBRACION;: APROBACION E INSCRIPCION. -. La -escritura 
2: pública:de aumento de capital y reforma integral de 

Ec. estatutos de ta Compañía ESPECIES DE LA PLAYA, PLAYAES- 
> PEC S.A., -Se. otorgó en la ¡ciudad de Guayaquil, el 12 

de septiembre de 1985, . ante el Notario Trigésimo del 
+ - Cantón -Guayaquil abogado Piero-G. Aycart Víncenzini; ha 
-- - side aprobada por el señor Intendente de Compañías de 
-?*- Guayaquil, Abogado Xaviér Amador. Bendón, mediante 

- + "Resolución No. 85-2-1-]- 02821. el 13 de diciembre de 1985 
-insérita 6n -61 -Registro. Mercantil del Cantón Guayaquil 

: con -el 'No- 1.742 L.I el' . 23.de diciembre de 1985. 

2.- “OTORGANTE;- Comparece al. otorgamiento de ¡la escrítura 
antes mencionada el abogado Raúl Estrada Ulloa, solte- 
ro, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en .su 
calidad de Gerente de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se almenta en la suma de S/ 500,000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/1'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito integramente y pagado en 
numerario en un 100%. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La accionista que 
suscribe el aumento yde Capita hoo rata eqrnañía piaprison 
International S.A. 

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E 
INTEGRACION. - 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: MORRISON INTERNATIONAL S.A. 
NACIONALIDAD: panameña. 
RESOLUCION DEL MICE1I No. 104 del 14 de junio de 1985. 
TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa. 
MONTO DE LA INVERSION: S/490.000,00. 
FORMA DE PAGO: Numerario. 
MONTO PAGADO: S/490.000,00. 
SALDO A PAGARSE: -=-----=-- 

7,- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al Régimen 
Común de Tratamiento a los capitales extranjeros, la AA AA Mmento 2 405 caprtates extranjeros,



8.- 

e 

a. está calificada por el MICEI como Empresa 
Mixta. 

REFORMA: INTEGRAL. DB: ESTATUTOS. - Las ' princip ales refor- 
mas estatutarias se refieren a: ARTICULO. QUINTO. - El 
capital de la Compañía es de UN MILLON DB SUCRES, 
dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada Una; a la ADMINISTRACION Y REPRESENTA- 

““"CION LEGAL.- La compañía és gobernada por.la Junta Ge- 
: neral de Accionistas. y es administrada, por un Directo- 
Tio, un Presidente,” y ¡in Gerente. Ejercen-1a presenta- 

2: ción:legal, -judicial y extrajudicial el.Presidente y el 
“Gerente: General obrando en forma -individual o conjunta; 
“péro para suscribir contratos o acuerdos.en nombre de 

.
.
 

> la compañía.hastá por-un.monto de DIECISEIS MILLONES DE 
-¿SUCRES, - actuarán: individualmente; y, conjuntamente 
cuando la duantía llegue -a -10s CINCUENTA Y. CINCO MILLO- 

- NBS-DE SUCRES,. y -para:cuando dichos actas.y contratos 
excedieren dé los CINCUENTA Y CINCO. MILLONES DB SUCRES, 
necesitarán autorización del Directorio; y, a las 

_, 'atribuciónes. Y deberés de. los Administradores... 

1b. 
Lor tarso o Luar 2 

ES cota. Cu 

suayaquil, 'éneró.08 de 1986 
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